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REPERTORTO No 2.919-2.008

COMPLEMENTACION DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

S ERVIC I OS COIIII P LE ME N TARIOS

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS DEL

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE

SANTIAGO

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

ADMINISTRADOR FINANC¡ERO DE TRANSANTIAGO S.A,
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En Sant iago,  Repúbl ica de Ch¡ le,  a veint i t rés de Mayo del  año dos mi l

ocho, ante mí: RoBERTO LOAYZA CASANOVA, Abogado, Notar¡o

Públ ico de la cuadragés¡ma notar ía de Sant¡ago,  Suplente del  Ti tu lar

don ALBERTO MOZO AGUILAR, según Decreto Económico

protocolizado con el número setsciontos seeenta y tres y anotado en

el  Repertor io de Escr i turas Públ¡cas bajo e l  número dos mi l

ochoc¡entos cuarenia y a iete,  ambos de fecha ve¡nte de mayo de dos

m¡l  ocho,  con of ic¡o en cal le Teat inos número t rescientos t re inta y dos,

comparecen: El  MINISTERIO DE TRANSPORTES y

TELECOMUNICACIONES, representado por su Minist ro don RENÉ

CORTAZAR SANZ, ch¡ leno,  casado, economista,  cédula nacional  de

ident¡dad número c inco m¡l lones ochocientos noventa y cuatro mi l

qu¡n¡entos cuarenta y ocho guión K,  ambos con dom¡ci l io  para esros

efectos en Amunátegu¡ número c iento t re inta y nueve,  de ¡a comuna y

ciudad de Sant¡ago,  en adelante el  "Min¡ster io" ,  por una parte,  y por Ia

otra eI ADIVIINISTRADOR FINANCIERO DE TRANSANTIAGo s.A. RUT
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Número noventa y nueve mi l lones quin ientos noventa y s¡ete m¡l

t resc¡entos veinte guión cero,  representado por don ENRIeUE

MENDEZ VELASCO, ch¡ leno,  casado, ingen¡ero comerciat ,  cédula

nac¡onalde ident¡dad número seis mi l lones novec¡entos noventa y seis

m¡l  séisc ientos c incuenta y nueve guión cuatro,  y por don HERNAN

SOMERVILLE SENN, chi leno,  casado, abogado, céduia nacional  de

ident idad número cuatro mi l lones c iento t re inta y dos mi l  c iento

ochenta y c inco guión s¡ete,  todos domici l ¡ados en ca¡ le M¡raf lores

número t rescientos ochenta y t res,  Piso diecinueve,  comuna y c iudad

de Sant iago,  en adelante el  "AFT",  todos mayores de edad, quienes

acred¡tan sus ident idades con sus respect¡vas cédulas y exponen: que

han convenido la s iguiente complementación al  Contrato de prestac¡ón

de los Serv¡c ios Complementar¡os de Administración Financiera de los

Recursos del  Sistema de Transportes Públ ico de pasaíeros de

Santiago, su complementación y mod¡ficac¡ón, el "Contrato AFT,,, según

se def ine más adelante,  v igente entre las partes.  pRIMERO:

AntecodEntes Uno punto uno.  Por Resolución Número quince,  del

Minister io de Transportés y Telecom unicaciones de fecha quince de

abr i l  de dos mi l  cuatro,  cuyo t rámite de Toma de Razón por parte de la

Contralor ía General  de la Repúbl¡ca se real izó con fecha s iete de enero

de dos mi l  c inco,  se aprobaron las "Bases de Lic i tación públ ica del

Contrato de Prestac¡ón de los Serv¡cios Complementarios de

Adm¡nistración Financiera de los Recursos del  Sistema de Transporre

Pr lb l ¡co de Pasajeros de Sant iago" /en adelante las bases de la

"Lic i tac¡ón AFT dos m¡l  cuatro" o las "Bases de L¡c i tación AFT dos m¡l

cuatro"/. Lás modificaciones a las referidas Bases y las respuestas a

las consul tas presentadas en la L ic i tación fueron aprobadas por

Resoluciones Números vein l icuatro,  ve¡nt inueve y t re inta y se¡s,  todas

de dos mi l  c inco,  del  Minister io de Transportes y Telecomun icac¡ones.

Uno punto dos.  Que, habiéndose adjud¡cado el  AFT dicha l ic i tac ión,  se
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suscr¡b ió  ent re  los comparec ientes e l  "Cont [a to  de Prestac¡ón de los

Serv¡c ios Complementar ios de Adm¡n¡st rac ión F inanc¡era oe tos

Recursos de l  S¡s tema de Transpor tes Públ ico de Pasajeros de

Sant¡ago" ,  med¡ante escr i tura públ ¡ca de l  ve in t iocho de ju l ¡o  de dos m¡ l

c¡nco,  o torgada ante e l  Notar¡o Públ ¡co de Sant¡ago de don Raúl  lván

Perry  Pefaur .  Dicho cont rato se modi f icó mediante escr¡ tura públ ica de

fecha t re in ta  de jun io  de dos m¡ l  se¡s ,  o torgada ante e l  Notar io  públ ¡co

de Sant¡ago don Alber to  Mozo Agui lar ,  se complementó med¡ante

escr i tura públ ica de fecha nueve de febrero de dos m¡ l  s¡ete,  y

med¡ante escr i tura públ ica de fecha 30 de abr i l  de dos mi l  ocho,  ambas

otorgadas en la  m¡sma Notar ía .  Uno punto t res.  Que.  med¡ante Of ic io

Número dos mi l  dosc ientos ochenta y  c inco,  de fecha ve¡nt ¡ t rés de

Mayo de dos mi l  ocho,  de l  M¡n is ter ¡o  de Transpor tes y

Telecomu n icac iones,  se autor izó a l  AFT para pagarse con cargo a l

S is tema la  remunerac ión correspond¡ente a l  mes de Abr i l  de dos mi l

ocho,  en adelante la  "Remunerac¡ón" .  Uno punto cuat ro.  eue,  a tend¡da

la s¡ tuac¡ón f inanc¡era actua l  de l  S is tema,  e l  AFT ha accedido a d i fer ¡ r ,

en benef ic io  de l  S¡s tema y por  esta vez,  e l  pago de su Remunerac ión.

Uno punto c inco.  Que,  de conform¡dad a lo  señalado en los numera les

precedentes y  a  los pr inc ip¡os de cer teza jur íd¡ca y  de e jecuc¡ón de

buena fe  de los cont ratos,  se hace necesar io  complementar  e l  Contrato

AFT,  de común acuerdo ent re las par tes comparec ientes,  en los

términos que se estab lecen en las c láusulas s igu ientes de l  presente

¡nst rumento.  SEGUNDO: Complementac¡ón a l  Cont¡ato AFT,  En

este acto y por el presente ¡nstrumento, las partes comparecientes

acuerdan complementar  e l  Contrato AFT que las v incu la,  en los

s igu ientes términos y  condic iones:  Dos punto uno.  Di fer imiento de

pggg: El AFT accede a d¡ferir el derecho que le as¡ste para el pago en

t iempo y forma de la  Remunerac¡ón,  por  la  suma to ta l  de t res mi l

ochocientos c incuenta y  un mi l lones ochoc¡entos d iec iocho mi¡

Elaclón de Sedlcios-Minisie¡io dé Tránsborres v Tát.bmxn¡úd.
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cuatroc¡enlos noventa y nueve pesos,  en adelante la , ,Remuneración

Difer ida" .  Dos punto dos.  P lazo v  Forma de paoo de los Fondos;  uas

partes comparec¡entes acuerdan y el Ministerio expresamente autoriza,
que la Remuneración Di fer ida se pagará al  AFT con cargo a la Cuenta

Bancar ia Dos del  Slstema, e l  día veint icuatro de jun¡o de dos mi l  ocho.

Para estos efectos, el Minister¡o autoriza desde ya aIAFT para que, en

la fecha señaláda,  debi te a su favor los recursos disponibles en dicha

cuenta,  hasta completar  e l  pago del  tota l  de la Remuneración Di fer¡da.

Dos punto t res.  Intereses:  A contar  del  veint isé¡s de mayo de dos mi l

ocho,  la Remuneración Di fer ida se convert i rá a Unidades de Fomenro,

de acuerdo al  valor  de dicha unidad v igente a esa fecha y devengará

una tasa de interés igua¡ a la Tasa Bancar ia TAB, más uno coma dos
por c iento para operaciones reajustables a noventa dfas,  entre e l

veint icuatro de mayo de dos m¡l  ocho y e l  día del  pago efect ivo de

dicho saldo.  TERCERO: Var los.  Tres punto uno.  Como consecuencta

de la compleméntación del  Contrato AFT acordada en la c láusula

anter ior ,  e l  AFT renuncia a e jercer cualquier  acción o reclamación en

sede judic ia l  o administrat iva,  tanto respecto del  Estado de Chi le,  del
Minister¡o de Transportes y Telecomun icaciones der ivado de las

mater ias contenidas en la presente complementac¡ón,  salvo aquel las
acciones conducentes para el  cumpl imiento de¡ presente acto jur íd ico.

Tres punto dos.  Se deja constancia que en todo aquel lo no mod¡f¡cado

expresamente por e l  presente instrumento se ent¡enden integramente

subsistentes los térm¡nos y condic iones acordadas en el  Contrato AFT

v¡gente entré las partes.  Tres punto t res.  Los términos y palabras que

se usan en et  presente contrato tendrán el  s igni f icado que se tes
asigna en el  mismo, o en su defecto,  aquel  que se les as¡gna en el

Contrato AFT y/o en las Bases de Lic i tación AFT dos mi l  cuatro.  Tres
punto cuatro.  La presente complementación se otorga en t res copias,
quedando uno en poder del  AFT y dos en poder del  Min¡ster¡o.  Tres
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punto cinco. La personería de los representantes del AFT consta de la

escritura pública otorgada con fecha catorce de enero de dos mil ocho

en la  Notar fa  de Sant iago de don Patr ¡c¡o Raby Benavente,  en tanto

que la personería de don René Cortázaf Sanz, consta en Decreto

Supremo Número tresc¡enlos sesenta y tres, de fecha ve¡ntisiete de

marzo de dos mi l  s ¡ete,  de l  M¡n is ter io  de l  In ter ¡or .  En comprobante t

prev¡a lectura, firman los comparecientes el presente ¡nstrumentc,

de jando estampada su impres ión díg i to  pu lgar ,  de conform¡dad €

artlculo cuatrocientos nueve del Código Orgán¡co de Tribunales. Se da

copia. Doy Fe.l-
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